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ARGENTINA 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO 
Educación 
PRECALIFICACIÓN DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS NACIONALES CON EXPERIENCIA EN CAPACITACIONES 
EN ENTORNOS VIRTUALES DE ENSEÑAZA 
Préstamo BID Nº 1345/OC-AR 
Llama a Precalificación Nº: 2/07 
 
El Gobierno Argentino ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar parcialmente el costo 
de Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo Préstamo BID 1345/OC-AR. Parte de los fondos de este financiamiento se 
destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del Proyecto “Explora – Entorno Virtual de Aprendizaje”. 
 
Dicha precalificación esta dirigida a Universidades Públicas Nacionales de Argentina. Se debe tratar de Instituciones elegibles. 
 
El Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo invita a los interesados a presentar sus antecedentes en sobres cerrados, que 
demuestren su idoneidad legal, técnica y financiera para la ejecución del Proyecto “Explora – Entorno Virtual de Aprendizaje”, el cual 
tiene por objeto el dictado de cursos de capacitación sobre entornos virtuales de enseñanza. Se evaluarán los antecedentes que la 
universidad tenga en el dictado de cursos bajo al modalidad que se pretende contratar. 
 
Los interesados podrán obtener información adicional, incluyendo elegibilidad para participar y consultar los documentos de 
precalificación en la oficina indicada al pie a partir del 13 de julio y en el horario de lunes a viernes de 10 a 17 horas. 
 
Los interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación mediante solicitud por escrito al organismo 
mencionado al pie. No será necesario presentarse personalmente para recibir un juego completo de los documentos de precalificación, 
pudiendo éstos ser enviadas por correo. En este último caso, se deberá indicar lugar donde se deberá efectuar el envío. 
 
Las postulaciones deben recibirse en la oficina mencionada al pie antes de las 12 horas del 13 de agosto o con anterioridad. No será 
necesario presentar las postulaciones personalmente; las mismas podrán ser enviadas por correo; sin embargo, el contratante no se 
hace responsable si éstas no son recibidas con anterioridad a la hora y fecha indicadas para la recepción de postulaciones. Todas las 
postulaciones recibidas con posterioridad a la hora y fecha indicadas precedentemente no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
Las postulaciones serán abiertas en acto público a las 12:30 horas del 13 de agosto de 2007 en presencia de los representantes de los 
postulantes que deseen asistir, en las oficinas del Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo, en la siguiente dirección: 
 
Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo 
Calle Lavalle 2540, Piso 4 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1052 Argentina 
Tel: (54-11) 4959-2346 
Fax: (54-11) 4959-2347 
Correo electrónico: lcarod@me.gov.ar, mferragut@me.gov.ar 
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